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La Paz, 29 de noviembre de 2023
P.l.E. NO 032/2023-2024

05 DIC 2023
C

}1 90Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente. -

Hermano Presidente:
De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo l del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Centa Lothy Rek López, quien solicita al Ministro de Medio Ambiente y Agua, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice
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Señor Ministro, a través de la Autoridad de Fiscalización Control Social de Bosques y Tierra A.B.T
“1. Informe y documente de manera detallada, cuántas extensiones de tierra se han visto
afectadas en el territorio nacional por los incendios los últimos 5 años. Al efecto, adjunte un mapa
que establezca claramente la región, la cantidad de tierra afectada por los incendios, y las
acciones emprendidas para sofocar los incendios. -- 2. Informe y documente de manera
detallada, cuál es el efecto nocivo que se tiene a la flora y a la fauna por los incendios presentes
hoy en día en varios lugares del territorio nacional. –- 3. Informe y documente su despacho de
manera detallada, cual es el efecto nocivo para la salud de los seres humanos en los lugares
afectados por los incendios y la humareda causada por los mismos. -– 4. Informe y documente de
manera detallada, cuáles son los departamentos más afectados por los incendios y la humareda, y
cuál la magnitud que esto tiene y tendrá para la salud en la población de los mismos”.

8
Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto,
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